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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 2 de abril de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que el mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente 

para resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 
  

Dieciséis (16) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2024 00 055 00 

DEMANDANTE José Amadeo Sánchez Cuéllar  C.C.No.  79.353.167 

DEMANDADO 
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, Jefatura de 
Desarrollo Homano- División de Aviación Asalto Aéreo del 
Ejercito.   

ASUNTO Pago de acreencias laborales.   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra.  MARCELA PALACIO PUERTA como 

apoderada judicial de JOSÉ AMADEO SÁNCHEZ CUÉLLAR, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

SEGUNDO: Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 

la demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Juzgado que 

adolece de lo contemplado en el numeral 9, de la siguiente forma: 

1. No se encuentra relacionado en el acápite de pruebas los documentos 

identificados como “Preavisos 2008-2020”.  

2. De acuerdo con la prueba que se hace mención en el numeral 4 frente a la 

reclamación administrativa al Ministerio de Defensa, no se allegó junto con 

el escrito de la demanda la respuesta de la entidad a dicha reclamación.   

3. Respecto a la prueba relacionada en el numeral 6 frente a la petición 

elevada al Banco Popular, tampoco se allega respuesta de la petición.  

TERCERO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de cinco (5) 

días hábiles al apoderado del demandante a fin de que subsane las deficiencias 

anotadas, so pena de rechazar la demanda. 

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte actora que tanto el escrito de demanda como su 

subsanación y anexos, deberán enviarse por medio de correo electrónico a la 

parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que el escrito de la demanda junto con 

los puntos objeto de devolución señalados en la presente providencia, deberán 

integrarse y presentarse en UN SÓLO ESCRITO. 

SEXTO: Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes 

y memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la  cual deben estar previamente registrados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 17 DE MAYO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 029 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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